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NOTIFICACIÓN POR AVISO 

(Inciso 2 del Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 CPACA) 
 

El Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas 
No Interconectadas – IPSE 

 
A los veintiún (21) días del mes de Junio de dos mil veintidós (2022), la Oficina Jurídica del 
Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas No 
Interconectadas – IPSE, en aplicación del inciso segundo del artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –Ley 1437 de 2011-, 
procede a notificar por aviso al señor ANDRÉS FELIPE GARCÍA MONCAYO, identificado 
con cédula de ciudadanía número 80.760.443, del contenido de la Resolución No. 
20221000001805 de fecha 08 de junio de 2022 “Por medio de la cual el El Instituto de 
Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas No Interconectadas – 
IPSE, resuelve un recurso de reposición interpuesto por el señor Andrés Felipe García 
Moncayo frente a la Resolución No. 20221000001525 por medio de la cual se declara 
insubsistente el nombramiento en periodo de prueba de un funcionario por evaluación del 
desempeño no satisfactoria”. 
 
Con la presente notificación se publica copia integra de Resolución No. 20221000001805 
de fecha 08 de junio de 2022. 
 

ADVERTENCIA 

 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal por medios electrónicos, prevista en 
el artículo 4 del Decreto 491 de 2020, en concordancia con  el artículo 67 de la Ley 1437 de 
2011 -CPACA-, se publica el presente AVISO por un término de cinco (5) días contados a 
partir del día veintiuno (21) del mes de junio de dos mil veintidós (2022), en la sección de 
notificaciones de la página web www.ipse.gov.co del Instituto de Planificación y Promoción 
de Soluciones Energéticas para las Zonas No Interconectadas – IPSE. 
 
La presente notificación quedará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del presente 
aviso, advirtiendo que contra la Resolución No. 20221000001805 de fecha 08 de junio de 
2022, no procede recurso alguno. 
 
Anexo: Copia íntegra de la Resolución No. 20221000001805 de fecha 08 de junio de 2022. 
 
Certifico que la presente notificación por aviso se publica en la página web del IPSE, a los 
veintiún (21) días del mes de junio de dos mil veintidós (2022): 
 
 
 

JULIANA CAROLINA PÉREZ CASTRO 
Jefe Oficina Jurídica 

Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas No 
Interconectadas – IPSE 


